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Cuarta Sesión Ordinaria 

30 de abril de 2020 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IEC~A043-20 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se aprueba la adquisición de 

servicios por Nuevas Necesidades solicitados por la Unidad Técnica de Servicios 

informáticos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

A n t e c e den t e s: 

1. El 31 de enero de 2014. en uso de las facultades que le otorga la Const~ución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente de 

la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una reestructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

(INE) al homologar los estándares con los que se organizan los procesos 

electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia 

electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el 10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), así 

mismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del INE, mediante 

INElCG6812014, aprobó los Criterios Generales para la operación yadministració 
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transitoria del Servicio Profesional Electoral, tanto en el INE como en los 

Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE), hasta la integración total del 

Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN). 

IV. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del INE emitió el Acuerdo 

INElCG909/2015 mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del SPEN), 

publicado en el DOF el 15 de enero de 2016, y entró en vigor el 1 B de enero de 

2016. 

V. EI29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal ; en 

materia polltica de la Ciudad de México, en cuyo articulo Décimo Cuarto transitorio 

se previó que a partir de su entrada en vigor (al dla siguiente de su publicación), 

todas las referencias que en la Constitución Federal y demás ordenamientos 

jurldicos que se hicieran al Distrito Federal, deberlan entenderse referidas a la 

Ciudad de México. 

VI. El 25 de mayo de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial), el Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas 

disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del entonces Distrito Federal 

y del otrora Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal (Código), entre otras, que: 

El Instituto Electoral convocarla en la primera semana de abril de cada año, a la 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo, cuya Jomada Consultiva se 

realizarla el primer domingo de septiembre del mismo año en forma concurrente 

cada tres al'\os, con la elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de Pueblol§-...<:l. 

VII. El 17 de noviembre de 2016, se publicaron en la Gaceta Oficial las reformas a la 
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Ley de Participación Ciudadana del entonces Distrito Federal. 

VIII. EI31 de enero de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Consejo General), aprobó mediante Acuerdo ACU-07-2017, el Plan 

General de Desarrollo para el periodo 2017-2020. 

IX. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Polftica de la Ciudad de México 

(Constitución Local) . 

X. EI7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

y expidió el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México (Código), en el cual se establece el cambio de denominación del Instituto 

Electoral del Distrito Federal por el de Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Inst~uto Electoral); asimismo, el21 de junio del mismo año se publicó en la Gaceta 

Oficial una nota aclaratoria al citado decreto. 

XI. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-02212017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta), así como el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Reglamento de Relaciones Laborales) , con motivo de la 

expedición y entrada en vigor del Código. 

. XII. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 del Consejo 

General , se aprobaron las modificaciones a la estructura orgánica funcional de 

Instituto Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en 

Escaneado con CamScanner 



~ INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MéxICO 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA043-20 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

materia electoral de la Constitución Local y del Código. 

XIII. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se expidió la Ley de Austeridad, TransPllrencia en Remuneraciones, Prestaciones 

y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad). 

XIV. EI28 de febrero de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdos IECM-ACU-CG-

022/19 e IECM-ACU-CG-023119, aprobó modificar respectivamente, el 

Reglamento Interior y la estructura orgánica funcional dellnst~uto Electoral. 

xv. EI31 de octubre de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdo IECMlACU-CG-

070/2019 aprobó los proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2020. 

XVI. El 23 de diciembre de 2019, fue publicado en la Gaceta Oficial, el Decreto por el 

que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 

Fiscal 2020. 

XVII . EllO de enero de 2020, mediante acuerdo IECM-JAOOl-20, la Junta aprobó el 

ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal en activo, así 

como los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2020. 

XVIII. El 13 de enero de 2020, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-004/2020 el ajuste al Programa Operativo Anual yal Presupuesto 

de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2020, con base en- ~~~ V 
asignaciones autorizadas por el Congreso Local. P1 
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XIX. EI15 de enero de 2020, mediante Acuerdo IECM-JA009-20, la Junta, actualizó las 

Nonnas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto 

Electoral, para el ejercicio fiscal 2020. 

Con s i d e r a n d o: 

1. Que de confonnidad con los artículos 41 , párrafo segundo, Base V, Apartado C, 

párrafo primero, numerales 9, 10 Y 11 de la Constitución Federal, 3, inciso h), 98, 

numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General; 46, párrafo 

primero, inciso e) y 50 de la Constitución Local ; 30, 31, 32 Y 36, párrafos primero y 

tercero del Código, el Instituto Electoral es un organismo autónomo de carácter 

especializado e imparcial, de carácter pennanente, autoridad en materia electoral, 

profesional en su desempeño, que goza de autonomía presupuestaria en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica, 

patrimonio propios y ejerce las funciones que prevea la legislación local, así como 

todas aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral (INE) y las que detennine 

la ley. 

2. Que en términos de lo previsto en el artículo 1 , párrafos primero y segundo, fracción 

VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden 

público, de observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de 

México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que residen fuera 

del país y que ejerzan sus derechos político-electorales, de confonnidad con lo 

previsto en la Constitución Federal, la Constitución, las leyes y las demás 

disposiciones aplicables; asimismo, tienen por objeto regular entre otras cosas, 10. ___ .... 

relativo a la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 
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3. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, ·en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo 

a los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los Derechos Humanos 

reconocidos en la Constitución, Constitución local y en los Tratados Intemacionales. 

A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de 

acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución 

Federal. 

4. Que de acuerdo con los artículos 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y 11 del Código, 

el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas y objetividad; 

asimismo, para el desempeño de sus funciones, debe observar los principios 

rectores de la función electoral y velar por la estricta observancia y cumplimiento de 

las disposiciones electorales. 

5. Que con base en los artículos 31 y 32, párrafo primero del Código, las autoridades 

electorales gozan de autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia 

en sus decisiones. El patrimonio de Instituto Electoral es inembargable y se integra 

con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto, 

las partidas del presupuesto que anualmente apruebe el Congreso de la Ciudad de 

México. 

6. Que los artículos 4 y 5 párrafo segundo de la Ley de Austeridad, establecen que los 

sujetos obligados emitirán disposiciones administrativas para su cumplimiento, en el 

caso de los Órganos Autónomos, sus respectivas unidades de administración 

podrán establecer las medidas conducentes para interpretar y aplicar correctamente 

lo dispuesto en dicha ley. 
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7. Que el artículo 7 fracción 11 de la Ley de Austeridad, determina la autonomía 

presupuestaria y de gestión otorgada a los Órganos Autónomos, a través de la 

Constitución Federal, por lo que será responsabilidad exclusiva de las unidades 

administrativas y de los servidores públicos competentes, manejar, administrar y 

ejercer sus presupuestos sujetándose a sus propias leyes, así como a las normas 

que al respecto se emitan en congruencia con la mencionada Ley. 

8. Que el artículo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta como el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

9. Que el artículo 83, fracción X del Código, establece que la Junta tiene la atribución 

de aprobar las normas relativas a la Contabilidad, Presupuesto, Gasto Eficiente, y 

Austeridad del Instituto Electoral y suspender las que sean necesarias, para el 

desarrollo de los procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana. 

10. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 87, primer párrafo del Código, la 

Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de 

los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral, así como 

responsable del patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y 

eficiente uso de bienes muebles e inmuebles. 

11 . Que conforme al artículo 88 del Código, dentro de las atribuciones del Secretario 

Administrativo, se encuentran la de ejercer, de conformidad con lo acordado por el 

Consejo General, las partidas presupuestales en los términos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos; aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales y de contr 
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patrimonial; entregar las ministraciones de financiamiento público que correspondan 

a los Partidos Políticos y Candidaturas sin partido en términos que acuerde el 

Consejo General; atender las necesidades administrativas de las áreas del Instituto 

Electoral y ministrar oportunamente, los recursos financieros y materiales a los 

6rganos desconcentrados, así como recibir de las y los titulares de los Órganos 

Ejecutivos y Técnicos, las requisiciones y bases técnicas para la adquisición de 

bienes y contratación de servicios vinculados a los programas y proyectos que deben 

cumplir. 

12. Que conforme a lo establecido en el artículo 83, fracción XX, inciso e) del Código, 

mediante oficio.IECMlUTSI/127/2020 de fecha 24 de abril de 2020, el titular de la 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos, solicitó al Secretario Administrativo, 

sometiera a consideración de la Junta y en su caso se aprueben las nuevas 

necesidades por un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), con 

la finalidad de contar con la Suscripción de licenciamiento de productos de Software 

de Microsoft. 

13. Que lo anterior se solicita para estar en posibilidades de dar cumplimiento a la 

Actividad Institucional denominada "Mantenimiento y actualización a la 

infraestructura de cómputo y comunicaciones realizados", que tiene por objeto el 

optimizar la plataforma tecnológica del Instituto para brindar los servicios 

informáticos requeridos por las diversas Áreas de este, a través del mantenimiento , 
actualización, y adecuación de las tecnologías de la Información. 

La presente solicitud se deriva de las variaciones al tipo de cambio que se han 

sufrido en las últimas semanas a consecuencia de la pandemia SARS-COV2 

(COVID19) ya que, si bien los recursos necesarios para solventar dicha activ~ 
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institucional se encontraban previstos en el presupuesto para el ejercicio 2020, estas 

fluctuaciones han generado la necesidad de ampliar dichos recursos para que este 

Instituto cuente con las herramientas informáticas fundamentales para el desempeño 

de sus labores. 

14.Que el titular de la SecretarIa Administrativa mediante ocurso IECM/SA/640/2020 de 

fecha 24 de abril de 2020, solicitó a la Dirección de Planeación y Recursos 

Financieros informara si existían recursos disponibles para la petición enunciada en 

el considerando 12. La mencionada Dirección mediante oficio 

IECM/SA/DPyRF/ool P/2020 de fecha 27 de abril de 2020, comunicó que se cuenta 

con los recursos disponibles para solventar la petición formulada. 

15. Que el Secretario Administrativo mediante oficio IECM/SA/644/2020 rem~ió al 

Presidente de la Junta la propuesta de nuevas necesidades mencionada en el 

considerando 12, a efecto de que sea sometida a consideración de este órgano 

colegiado. 

Por lo expuesto y con fundamento en el artIculo 83 fracción IX, inciso e) del Código, la 

Junta emite el siguiente: 

ACUERDO 

IECM-JA043-20 

PRIMERO. Se aprueba la adquisición de servicios por Nuevas Necesidades formulada por 

la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, por la cantidad de $300,000.00 (Trescientos 

mil pesos 00/100 M.N.), en términos de lo establecido en el considerando 12 del presente 

Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, así como 

a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para 

que en el ámbito de sus atribuciones publiquen el presente Acuerdo; asimismo, se 

realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de Transparencia del sitio de 

Intemet www.iecm.mx. 

TERCERO. El presente Acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión virtual del treinta de abril de dos 

mil veinte, firmando al calce el Presidente y el Secretario de la Junta, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta 

Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

MTRO. MAIRID VELÁZQUEZ 

MIRANDA 

AFGHlMHClRIMC 

EL SECRETARIO DE LA-'ilU 

ADMINISTR 

NDRO FIDENCIO 

4'J,.t:"L HERNÁNDEZ 
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